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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con la sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación delestado social de

derecho"

M.H.C.S. No 426.-

Asunción, / $ de octubre de 2023

Señor Presidente:

Le renritimos la Resolucrón N' 287, POR LA CUAL SE RECHAZA EL

PROYECTO DE LEY, QUE ESTABLECE UNA COMPENSACIÓN ECONÓMICA A LOS

ESTIBADORES MARíTIMOS AFECTADOS POR EL CIERRE DEL PUERTO DE ASUNCIÓN,

dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión extraordinaria del 17 de octubre de 2023, de

conformidad con lo establecido en el afiículo 206 de la Constitución

[\/luy atentame

Noelia Cabrera Petters
Parlamentaria

A Su Excelencia
Raúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Leqislativo

Arn niego González
cepresidente 1'
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RESOLUC¡ÓN N" 287.

POR LA CUAL SE RECHAZA EL PROYECTO DE LEY, QUE ESTABLECE UNA
COMPENSACIÓN ECONÓM¡CA A LOS ESTIBADORES MARÍTIMOS
AFECTADOS POR EL CIERRE DEL PUERTO DE ASUNCIÓN.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Rechazar, de conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la Constitución,
el Proyecto de Ley, QUE ESTABLECE UNA COMPENSACIÓN ECONÓMICA A
LOS ESTIBADORES MAR¡IMOS AFECTADOS POR EL CIERRE DEL PUERTO
DE ASUNCIÓN, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, según Mensaje
No 3413 del 18 de julio de 2023.

Artículo 2.' Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar,

DADA EN LA SALA DE S NES DE LA HONORABLE
SE RES DE LA NACI

ESIO
óN, A LOS DIECISIETE DíAS

OCTU DEL AÑO DOS M IL VEI NTITRÉS

Artículo l.'

DE
DE

Noelia Cabrera Petters
Parlamentaria

Arn González
nte 1'

En de la Presidencia
mara de Senadores
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